
 

 

 

Guada

 

El Ple

del Po

fecha,

por e

apelac

 

 

De lo

consta

 

I. Ac

veintis

Electo

Institu

nombr

así c

Electo

 

II. Imp

TEE-J
               
1 Con la

alajara, 

eno de l

oder Ju

, determ

l Tribun

ción TE

os hech

ancias q

cuerdos

siete de 

oral del 

uto loca

ramiento

como d

oral, amb

pugnac

JDCN-1
                  

a colaborac

Jalisco,

la Sala 

udicial d

mina co

nal Esta

E-AP-08

hos nar

que integ

s IEEN

septiem

Instituto

al) apr

os de la

e la D

bas de e

ciones y

6/2019. 
                  

ción de Sim

JU
CO
 
EX
 
AC
NA

AU
TR
NA
 
MA
VA
 
SE
AL

, catorce

Region

e la Fe

onfirmar

atal Ele

8/2020.

ANT

rrados 

gran el e

-CLE-15

mbre de

o Estata

robó re

as perso

Dirección

ese inst

y sente

En 
         

món Alberto

UICIO 
ONSTIT

XPEDIE

CTOR: 
ACIONA

UTORID
RIBUNA
AYARIT

AGISTR
ALLE PÉ

ECRETA
LBARRÁ

e de oct

al Guad

ederació

r la res

ectoral d

ECEDE

en la 

expedie

59/209 

e dos mi

al Electo

emover 

onas titu

n de O

ituto. 

encias l

su op

o Garcés G

D
TUCIONA

NTE: S

PA
AL  

DAD 
AL ESTA

 

RADA: 
ÉREZ 

ARIO: A
ÁN1  

tubre de

dalajara

ón, en s

solución 

de Nay

ENTES.

demand

ente, se 

e IEE

l diecinu

oral de N

y de

ulares de

Organiza

ocales 

portunid

Gutiérrez.

DE 
AL ELE

G-JRC-

ARTIDO

RE
ATAL EL

GABR

ALEJAN

e dos mi

a del Tri

sesión p

controv

yarit en 

da, así 

advierte

EN-CLE-

ueve, el

Nayarit 

ejar sin

e la Dire

ación y

TEE-JD

ad, di

RE
ECTORA

15/2020

O A

ESPONS
LECTOR

RIELA 

DRO T

l veinte.

ibunal E

pública 

vertida, 

el recu

como 

e lo sigu

-160/20

l Consej

(Consej

n efect

ección J

y Capa

DCN-15

chos 

EVISIÓN
AL 

0  

ACCIÓN

SABLE:
RAL DE

DEL 

ORRES

. 

Electora

de esta

emitida

urso de

de las

uiente. 

19. EL

jo Loca

jo local,

tos los

Jurídica,

acitación

/2019 y

titulares

N 

N 

: 
E 

S 

l 

a 

a 

e 

s 

L 

l 

, 

s 

, 

n 

y 

s 



 
SG-JRC-15/2020 

 

2 
 

controvirtieron ante el Tribunal local su remoción, por lo que el 

catorce y diecisiete de febrero del presente año, respectivamente, 

el Tribunal Estatal Electoral de Nayarit (Tribunal responsable, 

Tribunal local) revocó los acuerdos mencionados e instruyó al 

Consejo local sobre el procedimiento a seguir para el caso de que 

decidiera continuar con los procedimientos de remoción atinentes. 

 

III. Acuerdos IEEN-CLE-37/2020 e IEEN-CLE-38/2020. El 

veintiséis de febrero del presente año, el Consejo General del 

Instituto local emitió los acuerdos en cita, mediante los cuales, en 

cumplimiento a las resoluciones del Tribunal local, dejó sin 

efectos los acuerdos IEEN-CLE-159/209 e IEEN-CLE-160/2019 

en que había determinado la remoción de los titulares de las 

direcciones Jurídica y de Organización y Capacitación Electoral. 

  

IV. Acuerdos IEEN-CLE-39/2020 e IEEN-CLE-40/2020. De igual 

forma, en cumplimiento a las resoluciones del Tribunal local,2 el 

seis de marzo siguiente el Instituto local aprobó de nueva cuenta 

la remoción de las personas titulares de las señaladas 

Direcciones de ese instituto, previo cumplimiento del 

procedimiento ordenado por el Tribunal local. 

 

V. Impugnaciones y sentencia SG-JDC-59/2020 y acumulado. 

Inconformes con las resoluciones TEE-JDCN-15/2019 y TEE-

JDCN-16/2019 del Tribunal local, Marley Sánchez Casillas y 

Cristóbal Daniel Romano Vázquez (quienes fueron nombrados 

titulares de las mencionadas direcciones en lugar de los 

removidos) promovieron sendos juicios para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano (juicio ciudadano), por 

lo que el dieciocho de marzo del año en curso, este órgano 

jurisdiccional ordenó revocar las sentencias controvertidas, dejar 

insubsistentes todas las actuaciones realizadas con motivo del 

cumplimento de las resoluciones revocadas y hacer prevalecer en 

sus términos, los acuerdos IEEN-CLE-159/2019 e IEEN-CLE-

160/2019 en que originalmente se había removido a los titulares. 

                                                            2 TEE-JDCN-15/2019 Y TEE-JDCN-16/2019. 
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PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal, es 

competente para conocer y resolver la controversia que se 

plantea, por tratarse de un juicio de revisión constitucional 

electoral promovido por un partido político, contra la sentencia del 

Tribunal Estatal Electoral de Nayarit, que sobreseyó el recurso de 

apelación promovido para controvertir sendos acuerdos emitidos 

por el Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de 

Nayarit, relacionados con la remoción de las personas titulares de 

diversas Direcciones de ese instituto; supuesto y entidad en que 

esta Sala tiene competencia y  ejerce jurisdicción.4 

 

Lo anterior, con fundamento en la normativa siguiente: 

 

• Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución), artículos: 41, párrafo segundo, 

Base VI, y 99, párrafos primero, segundo y 

cuarto, fracciones IV y V; 

  

• Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (Ley 

Orgánica), artículos: 184; 185; 186, fracción III, incisos b) 

y c); 195, párrafo primero, fracciones III y IV; y 199 fracción 

III; 

  

• Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral (Ley de Medios), artículos: 3, párrafos 

1 y 2, inciso d); 79, párrafo 1; 80; 86; 87, inciso b), y 93; y 
 

• Acuerdo INE/CG329/2017: Acuerdo del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el 

ámbito territorial de las cinco circunscripciones 

plurinominales electorales federales en que se divide el 

                                                            
4 En diversos precedentes, la Sala Superior de este Tribunal ha establecido que cuando 
se aleguen aspectos atinentes a la integración de los Organismos Públicos Locales 
Electorales que no tengan relación con el órgano de dirección, las Salas Regionales son 
competentes para conocer y resolver tales controversias (SUP-JDC-298/2018 y su 
acumulado; SUP-JE-65/2017 y sus acumulados; y SUP-JDC-282/2017, entre otros). En 
similares términos se pronunció esta Sala Regional al resolver el expediente SG-JDC-
59/2020 en que se revocaron dos sentencias locales que habían ordenado reinstalar a 
dos directores del IEPC en Nayarit. 
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e) Interés jurídico. El PAN cuenta con el interés jurídico para 

promover el presente juicio, pues aduce violaciones en su 

perjuicio de disposiciones constitucionales a causa de la 

resolución impugnada que sobreseyó el medio de controversia 

por él promovido ante la jurisdicción local. 

 

f) Definitividad. En el caso se justifica este requisito, debido a 

que no existe un medio de impugnación ordinario que el 

justiciable deba agotar previo a acudir ante esta instancia federal, 

según lo dispuesto en la Ley de Medios. 

 

TERCERO. Requisitos especiales de procedibilidad del juicio 

de revisión constitucional electoral.  

 

Igualmente, esta Sala Regional estima se satisfacen los requisitos 

especiales del juicio de revisión constitucional, condiciones que 

permiten el análisis del asunto planteado en esta instancia 

federal, según se describe a continuación: 

 

a) Violación de algún precepto de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. En la demanda se aduce la 

violación a los artículos 17 y 116, base IV de la Constitución, lo 

cual es suficiente para tener por satisfecho el requisito en 

comento, toda vez que dicha exigencia es de naturaleza formal, 

de manera que para su cumplimiento basta el señalamiento de 

que el acto o resolución impugnados vulneran determinados 

preceptos constitucionales, al margen de que se actualice o no tal 

violación, porque esto último constituye la materia de fondo de la 

controversia planteada. 

 

b) Violación determinante. Se colma tal exigencia, toda vez que 

el acto reclamado consiste en la resolución del Tribunal local, que 

sobreseyó el recurso de apelación interpuesto por el PAN, en el 

cual se impugnó la convocatoria y desarrollo de la sesión del 

Consejo local de fecha seis de marzo, sobre la base de un actuar 

ilegal del Instituto local, circunstancia que el actor indica que, de 
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Aduce que la finalidad de su apelación no era la revocación de los 

acuerdos aprobados en dicha sesión, ya que no los impugnó por 

su inconstitucionalidad o ilegalidad, sino que su pretensión era 

que se analizara el proceder del Instituto local al convocar y 

desarrollar la sesión mencionada, y con ello, establecer un 

precedente para que en lo futuro dicha autoridad respetara el 

marco legal y reglamentario en tal contexto.  

 

Por tanto, considera que el Tribunal responsable debió revisar la 

legalidad de la sesión, y en caso de estimar que le asistiera la 

razón, ordenar su reposición, o declararla nula y ordenar al 

Instituto responsable que en lo sucesivo respetara la normativa 

aplicable.   

 

Finalmente, agrega que contrario a lo establecido por el Tribunal 

responsable, el declarar la nulidad de la sesión en comento sí 

traería un fin práctico, el cual consistiría en detener las posibles 

afectaciones futuras derivadas de las malas prácticas al momento 

de sesionar el Instituto local.  

 

Respuesta.  

 

En concepto de esta Sala Regional, los motivos de disenso se 

estiman infundados en una parte e inoperantes en otra, toda 

vez que el Tribunal local no varió la controversia planteada, y si 

bien omitió el estudio de una parte de la pretensión de origen, lo 

cierto es que ya no existía materia de juzgamiento al respecto, 

además de que el Instituto local guía su actuar conforme al marco 

legal y reglamentario.  

 

Para justificar tales afirmaciones, resulta necesario realizar una 

breve referencia a las pretensiones planteadas en la apelación 

local por el hoy actor, así como a las razones torales que utilizó el 

Tribunal responsable para declarar el sobreseimiento de la 

impugnación local aquí controvertida, y así poder advertir con 
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• En términos del principio de Máxima Publicidad turnara toda 

la documentación posible, en el tiempo razonable tanto de 

los proyectos de acuerdo como de su documentación 

soporte, o en su caso, con igual anticipación, se diera vista 

del lugar en el que pueden ser revisados.  

 

Razones del Tribunal local para sobreseer.  

 

Del examen de la sentencia impugnada, se desprende que el 

Tribunal local determinó sobreseer el recurso de apelación local 

al estimar que había quedado sin materia de juzgamiento, toda 

vez que los acuerdos ahí impugnados (IEEN-CLE-39/2020 e 

IEEN-CLE-40/2020) habían sido dejados sin efectos, en virtud de 

lo resuelto en la sentencia del juicio ciudadano SG-JDC-59/2020 

y acumulado, emitida por esta Sala Regional Guadalajara.7 

 

Lo anterior, porque la sentencia de esta Sala Regional determinó 

revocar  las resoluciones del Tribunal local dictadas en los 

expedientes TEE-JDCN-15/2019 y acumulado TEE-JDCN-

16/2019, con los efectos de dejar insubsistentes todas las 

actuaciones realizadas con motivo del cumplimiento de dichas 

sentencias revocadas  (como lo fueron los acuerdos IEEN-CLE-

39/2020 e IEEN-CLE-40/2020 de seis de marzo) y hacer 

prevalecer los acuerdos IEEN-CLE-159/2019 e IEEN-CLE-

160/2019 en que se había decretado la remoción de los titulares 

de las direcciones Jurídica y de Organización y Capacitación 

Electoral. 

 

En tal sentido, consideró que la pretensión del entonces 

recurrente consistía en obtener la nulidad de los acuerdos 

IEEN-CLE-39/2020 e IEEN-CLE-40/2020 aprobados en la sesión 

del Consejo Local del Instituto local de seis de marzo, la cual 

había sido colmada con los efectos de la sentencia dictada por 
                                                            7 Que determinó revocar las sentencias del Tribunal local TEE-JDCN-15/2019 y acumulado TEE-JDCN-16/2019 que a su vez habían ordenado la emisión de los acuerdos IEEN-CLE-39/2020 e IEEN-CLE-40/2020 aprobados en sesión del seis de marzo pasado por el Instituto local.  
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ahí tomados (IEEN-CLE-39/2020 e IEEN-CLE-40/2020), como lo 

identificó el Tribunal responsable.  

 

De igual forma, en el escrito de demanda de apelación también 

refirió que la finalidad de su impugnación consistía en que, 

derivado del análisis de las violaciones señaladas, el Tribunal 

responsable estableciera un precedente que sirviera para que el 

Instituto local se ajustara al marco legal y reglamentario en la 

convocatoria y desarrollo de futuras sesiones. 

 

En tal sentido, como se indicó previamente, la sentencia 

impugnada consideró que la pretensión del entonces recurrente 

era la nulidad de los acuerdos antes precisados, la cual había 

sido colmada al haber sido dejados sin efectos en virtud de la 

sentencia de esta Sala Regional en el juicio ciudadano SG-JDC-

59/2020 y acumulado.  

 

Lo anterior, permite advertir que contrario a lo afirmado por el 

partido actor, en la sentencia impugnada no se sustituyó la 

pretensión que manifestó en su escrito de demanda, por alguna 

otra que no hubiera solicitado. De ahí que se sostenga que no le 

asiste la razón en ese aspecto.  

 

Ahora bien, respecto a la parte del agravio en que alega la falta 

de exhaustividad por parte del Tribunal responsable al no 

pronunciarse respecto de su pretensión relativa al establecimiento 

de un precedente que sirviera para que el Instituto local se 

ajustara al marco legal y reglamentario en la convocatoria y 

desarrollo de futuras sesiones, debe declararse inoperante. 

 

La ineficacia anunciada deriva en primer lugar, de que si bien el 

Tribunal responsable no atendió a la pretensión manifestada por 

el entonces recurrente en tal sentido, al limitarse a resolver con 

base en la pretensión de nulidad de los acuerdos aprobados en la 

sesión de seis de marzo pasado, se tiene en cuenta que en la 
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la convocatoria y desarrollo de futuras sesiones), la inoperancia 

del agravio que aquí se examina prevalece. 

 

Lo anterior es así, porque todos los órganos del Instituto local --

entre ellos desde luego, su Consejo local-- por mandato 

constitucional y legal deben orientar sus funciones en general, y 

para lo que aquí interesa, las cuestiones relacionadas con la 

convocatoria y desarrollo de sus sesiones, en los principios de 

autonomía, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad,10 así como en lo establecido en  

la ley de la materia y en el Reglamento Interno de Sesiones de 

dicha autoridad local. 

 

Por tanto, el medio de impugnación planteado ante el Tribunal 

local no podría constituirse como un “un precedente que sirviera 

para que el Instituto local se ajustara al marco legal y 

reglamentario en la convocatoria y desarrollo de futuras sesiones” 

pues, como ya se dijo, el acto reclamado por el actor en la 

instancia primigenia quedó sin efectos por una determinación de 

esta Sala Regional y, por ende, dejó sin materia la impugnación 

local, con lo que ésta no podría ser objeto de un pronunciamiento 

de fondo y constituir un precedente en los términos pretendidos 

por la parte actora.    

 

En todo caso, frente a futuros actos o resoluciones de los órganos 

del instituto local, que llegare a considerar que dejan de atender 

la normatividad, el instituto político actor estará en posibilidad de 

ejercitar las acciones legales que el sistema de medios de 

impugnación tanto local como federal establecen para controvertir 

dichos actos o resoluciones, siempre que se reúnan los requisitos 

de procedencia para ello. De ahí la inoperancia del concepto de 

agravio en estudio.  

 

                                                            
10 Con fundamento en los artículos 135, apartado C, párrafo 1, de la Constitución local, 
así como 2, párrafo 4, y 81, párrafo 2, de la Ley Electoral local.  
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el 

que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 

de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 

dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de 

los medios de impugnación en materia electoral. 

 


